
Bogotá, 8 de agosto de 2022 
 
Señores 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
 
Referencia: Proceso de Contratación No. LP-150-2022 con objeto 
“CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRA NECESARIAS PARA LA PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO 
DESDE LA BOCATOMA COCORA, HASTA LA PTAP LA POLA Y LAS LÍNEAS 
DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL TANQUE SUR DE LA CIUDAD 
DE IBAGUÉ” 

 

Asunto: OBSERVACIÓN  
 

 
1) CONTRATOS EN EJECUCIÓN (SCE) 

 
Es de aclarar que el pliego de condiciones definitivo en su numeral  E. 
SALDOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN (SCE) aclara: “EL PROPONENTE 
DEBE PRESENTAR EL FORMATO 5 – CAPACIDAD RESIDUAL 
SUSCRITO POR SU REPRESENTANTE LEGAL Y SU REVISOR FISCAL 
SI EL PROPONENTE ESTÁ OBLIGADO A TENERLO, O POR EL 
CONTADOR O SU AUDITOR INDEPENDIENTE EL CUAL CONTENGA LA 
LISTA DE LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN TANTO A NIVEL 
NACIONAL COMO INTERNACIONAL INDICANDO: I) EL VALOR DEL 
CONTRATO; II) EL PLAZO DEL CONTRATO EN MESES; III) LA FECHA 
DE INICIO DE LAS OBRAS DEL CONTRATO, DÍA, MES, AÑO; IV) SI LA 
OBRA LA EJECUTA UN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL JUNTO CON 
EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL INTEGRANTE QUE 
PRESENTA EL CERTIFICADO, Y V) SI EL CONTRATO SE ENCUENTRA 
SUSPENDIDO, DE SER ASÍ, LA FECHA DE SUSPENSIÓN. EN EL 
CERTIFICADO DEBE CONSTAR EXPRESAMENTE SI EL PROPONENTE 
NO TIENE CONTRATOS EN EJECUCIÓN. 
 
PARA ACREDITAR EL FACTOR (SCE) EL PROPONENTE TENDRÁ EN 
CUENTA LO SIGUIENTE: 
 
I. EL FACTOR SCE ES LA SUMA DE LOS MONTOS POR EJECUTAR DE 
LOS CONTRATOS VIGENTES DURANTE LOS 12 MESES SIGUIENTES. 
SI EL NÚMERO DE DÍAS POR EJECUTAR EN UN CONTRATO ES 
SUPERIOR A 12 MESES, ES DECIR 360 DÍAS, EL FACTOR (SCE) SOLO 
TENDRÁ EN CUENTA LA PROPORCIÓN LINEAL DE 12 MESES. 
 



II. LOS CONTRATOS DE OBRAS CIVILES EN EJECUCIÓN SON 
AQUELLOS QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
OBLIGAN AL PROPONENTE CON ENTIDADES ESTATALES Y CON 
ENTIDADES PRIVADAS PARA EJECUTAR OBRAS CIVILES. ESTAS 
INCLUYEN LAS OBRAS CIVILES DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN 
Y LOS CONTRATOS DE OBRA SUSCRITOS CON CONCESIONARIOS, 
ASÍ COMO, LOS CONTRATOS SUSPENDIDOS Y AQUELLOS QUE NO 
TENGAN ACTA DE INICIO. NO SE ENTENDERÁN COMO CONTRATOS 
EN EJECUCIÓN LOS QUE SE ENCUENTREN EN LIQUIDACIÓN. 
 
III. SE TENDRÁN EN CUENTA LOS CONTRATOS DE OBRAS CIVILES EN 
EJECUCIÓN SUSCRITOS POR EL PROPONENTE O POR SOCIEDADES, 
CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES EN LOS CUALES EL 
PROPONENTE TENGA PARTICIPACIÓN. 
 
IV. SI UN CONTRATO SE ENCUENTRA SUSPENDIDO, EL CÁLCULO DEL 
(SCE) DE DICHO CONTRATO DEBE EFECTUARSE ASUMIENDO QUE LO 
QUE FALTA POR EJECUTAR INICIARA EN LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
SI EL CONTRATO ESTÁ SUSPENDIDO EL PROPONENTE DEBE 
INFORMAR EL SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR. 
 
V. EL CÁLCULO DEL FACTOR (SCE) DEBE HACERSE LINEALMENTE 
CALCULANDO UNA EJECUCIÓN DIARIA EQUIVALENTE AL VALOR DEL 
CONTRATO DIVIDIDO POR EL PLAZO DEL CONTRATO EXPRESADO EN 
DÍAS. ESTE RESULTADO SE MULTIPLICA POR EL NÚMERO DE DÍAS 
PENDIENTES PARA CUMPLIR EL PLAZO DEL CONTRATO Y SI EL 
CONTRATO ES EJECUTADO POR UNA ESTRUCTURA PLURAL POR LA 
PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN LA RESPECTIVA 
ESTRUCTURA. 
 
VI. PARA LOS PROPONENTES O INTEGRANTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO O SIN SUCURSAL EN COLOMBIA DEBEN DILIGENCIAR EL 
FORMATO 5 – CAPACIDAD RESIDUAL FIRMADO POR LA PERSONA 
NATURAL O EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA 
Y EL CONTADOR PÚBLICO COLOMBIANO QUE LOS HUBIERE 
CONVERTIDO A PESOS COLOMBIANOS USANDO PARA ELLO LA 
SECCIÓN 1.13 DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
En primera instancia, una vez revisada la información radicada por el oferente 
No. 1 CONSORCIO COCORA IBALTOL se puede observar que uno de sus 
integrantes LUIS EGIMIO BARON VARGAS en su respectivo formato de SALDO 
DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN (Imagen 1) relaciona los siguientes 
contratos: 



 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez realizada una evaluación detallada del proponente se observa que este NO RELACIONO Y/O 
RELACIONO UN VALOR INEXACTO en los siguientes contratos teniendo en cuenta que el cierre del proceso de 
referencia fue el 7/09/2022 10:00:00 AM (se adjunta link respectivo):



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LINK PURIFICACIÓN 
LINK ESPINAL 

No. No. PROCESO ENTIDAD OBJETO DEL CONTRATO VALOR DEL CONTRATO

FECHA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

LINK CONTRATISTA IMAGEN

1
LP-002 de 

2022

MUNICIPIO 

DE 

PURIFICACIÓ

N

PAVIMENTACION DE VIAS EN ASFALTO EN LAS 

VEREDAS CAIRO BRISAS Y CAIRO SOCORRO DEL 

MUNICIPIO DE PURIFICACION TOLIMA

2.151.981.208,97$      
26 DE MAYO DE 

2022

https://www.contratos.go

v.co/consultas/detallePro

ceso.do?numConstancia=

22-21-30468

LUIS EGIMIO 

BARON VARGAS

2 C-043-2021
MUNICIPIO 

DE GACHETA

	El CONTRATISTA se compromete para con el 

CONTRATANTE a realizar las obras civiles NECESARIAS 

PARA LA CONSTRUCCION DE UNA ESTRUCTURA 

METALICA Y DOS PERGOLAS LATERALES PARA SER 

UBICADA EN LA PLAZOLETA EDUARDO ALDANA 

VALDÉS DEL CENTRO DE EVENTOS DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA, LA CRA 3 

CALLE 21 BARRIO BELEN ESPINAL, de acuerdo a las 

cantidades y descripción adjunto a este contrato: 1) 

Cuadro de actividades a ejecutar. 2) Ficha técnica lona 

viniranger. 3) Archivo con planos estructurales del 

Pabellón de Exposiciones en autocad. 4)Archivo del 

modelo del Pabellón de Exposiciones en sketchup 

(Maqueta virtual para ver los detalles constructivos de 

la obra). 5) Propuesta del contratista. Documentos que 

se adjuntan a este contrato y hacen parte integral del 

mismo

402.702.943,00$         
21 DE ABRIL DE 

2022

https://www.contratos.go

v.co/consultas/detallePro

ceso.do?numConstancia=

22-4-12653920

LUIS EGIMIO 

BARON VARGAS

RELACIÓN DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN SIN RELACIONAR LUIS EGIMIO BARON VARGAS

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-21-30468
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-4-12653920


Los siguientes contratos aun no se encuentran liquidados y se presentan en ejecución por el integrante LUIS EGIMIO 

BARON VARGAS  hasta la fecha del cierre del proceso en referencia:  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Se reitera que  el pliego de condiciones definitivo estipula en su numeral  1.15. 
CAUSALES DE RECHAZO la siguiente causal :  NO INFORMAR TODOS LOS 
CONTRATOS QUE EL PROPONENTE TENGA EN EJECUCIÓN ANTES DEL 
CIERRE, NECESARIOS PARA ACREDITAR SU CAPACIDAD RESIDUAL 
CONFORME A LA SECCIÓN 3.10.” Y  QUE EL PROPONENTE APORTE 
INFORMACIÓN INEXACTA SOBRE LA CUAL PUEDA EXISTIR UNA POSIBLE 
FALSEDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 1.11.” 
 
El mismo pliego de condiciones definitivo aclara en su numeral 3.10. CAPACIDAD 
RESIDUAL lo siguiente: “…LOS PROPONENTES ACREDITARÁN LA CAPACIDAD 
RESIDUAL O K DE CONTRATACIÓN CONFORME SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN. EN TODO CASO, SI CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL 
PROCESO CUALQUIER INTERESADO, DURANTE EL TRASLADO DEL INFORME 
DE EVALUACIÓN, O LA ENTIDAD, EN USO DE LA POTESTAD VERIFICADORA, 
ADVIERTE QUE SE DEJÓ DE INCLUIR, AL CIERRE DEL PROCESO, POR PARTE 
DE UN PROPONENTE, ALGUNA INFORMACIÓN CONTRACTUAL QUE AFECTE SU 
CAPACIDAD RESIDUAL, LA ENTIDAD RECHAZARÁ LA OFERTA. 
 
Es de aclarar que el Concepto C ─ 042 de 2021 de Colombia Compra Eficiente 
comenta al respecto: “…SI LA ENTIDAD, EN USO DE LA POTESTAD 
VERIFICADORA, VERIFICA QUE SE DEJÓ DE INCLUIR, AL CIERRE DEL 
PROCESO, POR PARTE DE UN PROPONENTE, ALGUNA INFORMACIÓN 
CONTRACTUAL QUE AFECTA SU CAPACIDAD RESIDUAL SE RECHAZARÁ LA 
OFERTA, AUN CUANDO DICHA VERIFICACIÓN SE REALIZA EN LA AUDIENCIA 
DE ADJUDICACIÓN. 
 
Es importante aclarar que los proponentes No. 1 CONSORCIO COCORA IBALTOL al 
reportar información inexacta (o no reportar) concurren en el hecho considerado en el 
concepto de la CCE con radicado 2201913000008148 del 30 de octubre de 2019 ...” , 
«[…] SE HABLA DE INEXACTITUD CUANDO LA INFORMACIÓN QUE APORTA EL 
PROPONENTE NO CONCUERDA CON LA QUE VERIFICA LA ENTIDAD, LO CUAL 
LLEVA A QUE ESTA INFORMACIÓN SE ENTIENDA COMO NO ACREDITADA», 
POR LO TANTO, EN TAL CONSIDERACIÓN EL FORMATO 5-CAPACIDAD SE 
CONSIDERA NO PRESENTADO Y POR TANTO NO CUMPLIÓ CON LOS 
REQUISITOS PARA CALCULAR SU CAPACIDAD RESIDUAL POR LO TANTO 
INCURRIÓ EN CAUSAL DE RECHAZO G. EL CUAL COMENTA: “QUE EL 
PROPONENTE APORTE INFORMACIÓN INEXACTA SOBRE LA CUAL PUEDA 
EXISTIR UNA POSIBLE FALSEDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 1.11.” 
 

Por tanto, el oferente No. 1 CONSORCIO COCORA IBALTOL (integrante LUIS 
EGIMIO BARON VARGAS) estaría en causal de rechazo NO INFORMAR 
TODOS LOS CONTRATOS QUE EL PROPONENTE TENGA EN EJECUCIÓN 
ANTES DEL CIERRE, NECESARIOS PARA ACREDITAR SU CAPACIDAD 
RESIDUAL CONFORME A LA SECCIÓN 3.10.”  y QUE EL PROPONENTE 
APORTE INFORMACIÓN INEXACTA SOBRE LA CUAL PUEDA EXISTIR UNA 
POSIBLE FALSEDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 1.11.” 
 



Por lo anterior y con el fin de garantizar el principio de transparencia y selección 
objetiva en el proceso en relación se le solicita de la manera más respetuosa 
posible a la entidad en su uso de la potestad verificadora realizar el respectivo 
análisis de cada una de las observaciones aquí planteadas, para que la 
evaluación final cumpla  con lo establecido en el pliego de condiciones y la 
normatividad vigente, además la entidad a la fecha aún estaría en los tiempos 
establecidos por la ley para sanear cualquier hecho o acto equivoco que se haya 
presentado en el presente proceso garantizando una evaluación transparente 
como lo ha realizado hasta la fecha en el proceso de referencia. 
 

 


